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I. Fundamento 
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• Es atribución del Comité Técnico conocer la información que le presente el Coordinador
Ejecutivo, relativa a los flujos esperados por los pagos que deriven de las asignaciones y
los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, que el Fiduciario
requiera para llevar a cabo la planeación y administración de la tesorería (Art. 8, fracción II,

inciso f, de la Ley del Fondo y cláusula Décima, fracción VIII, del Contrato Constitutivo).

• Mediante sesión del 23 de octubre de 2015, el Comité Técnico instruyó al Coordinador
Ejecutivo para que presente, de manera semestral, un informe relativo a los flujos de
efectivo esperados por los pagos derivados de asignaciones y contratos.

Con base en lo anterior, se hace del conocimiento del Comité Técnico la actualización de la
Programación Financiera de los ingresos esperados del Fondo derivados de las asignaciones
y contratos.
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(Link a la Actualización de la Programación Financiera de los Ingresos Esperados del Fondo 

derivados de las Asignaciones y Contratos, Abril 2016)

II. Programación Financiera 
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Acuerdo:

El Comité Técnico, con fundamento en el artículo 8, fracción II, inciso f), de la Ley del
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y la cláusula Décima,
fracción VIII, del Contrato Constitutivo del Fondo, así como en el acuerdo de la sesión
del 23 de octubre de 2015 de este Órgano Colegiado, se dio por enterado del informe
presentado por el Coordinador Ejecutivo, relativo a la actualización de los flujos
esperados por los pagos que deriven de las asignaciones y contratos para la
exploración y extracción de hidrocarburos para el ejercicio 2016, conforme al
documento que se agrega al apéndice del acta de la presente sesión.

III. Propuesta de acuerdo

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de ese Órgano Colegiado
la siguiente propuesta de


